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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA UPROSANCO! 

PROGRESISTA SANTARROSEÑA S.A. 

Santa Rosa, 31 de 
NOMBRAMIENTO DEL GERENTE GENE! 

Señor 
Angel Amado Espinoza Aguilar 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Cúmpleme comurucar a usted que mediante escritura pública de 
Constitución de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
UPROSANCOM UNION PROGRESISTA SANTARROSEÑA 5,4, el día 31 de marzo 
del año 2017, tuvimos a bien elegar y nombrarle para que desempeñe el 
cargo de GERENTE GENERAL, for el periodo de cinco años,” 
Dejo constancia que la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
UPROSANCOM UNION PROGRESISTA SANTARROSEÑA S.A, se constituye por 
eseritura pública que autorizó el Notario Primero del Cantón Arémlas, 
provincxa de El Oro, el 31 de marzo del 2017- 
Facultades Estatutarias Son deberes y atribuciones del Gerente General 
de la compañía, Representar a la Compañía Judicial y extrajudicialmente? 
así como los demás que constan en el Título Cuarto artículos Décimo 
Séptimo y Décimo Octavo del Estatuto Social 
El dommeiho de la compañía está ubicado en las calles Enrique Suarez 
Pxmentel y callezón Manabi del cantón de Santa Rosa, partxcular que elevo a 
su conocimento para los fines legales correspondientes 

A 
Hidalgo Eftiano Réfmitez Jaór 
PRESIDENTE dela Compañía TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
UPROSANCOM UNION PROGRESISTA SANTARROSEÑA S.A 
C1 0700846330 

Aceptación: / 
Acepto el cargo de GERENTE GÉNERAL de la Compañía de TRANSPORTE 
DE CARGA LIVIANA UPROSANCOM UNION PROGRESISTA SANTARROSEÑA 
S.A, que se me confierg-éegún el nombramiento que antecede de fecha 31 de 
marzo del año 2017, 

GERENTE GENERAL de la compañia TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
'UPROSANCOM UNION PROGRESISTA SANTARROSEÑA S.A 
C1 0701127755 

  



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENERAL, otorgado por la COMPAÑIA JRANSPORTE DE CARGA 

TEVIANA UPROSANCOM UNION PROGRESISTA SANTARROSFÑA 

SA a favor del Sr ÁNGEL AMADO ESPINOZA AGUILAR, queda 

inserito con el No 33 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio baja el 

No 57 con techa de hoy 

Santa Rosa, abri! 13 del 2 017 
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, 7 LISA O? bes 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SANTA ROSA 
El ORO - ECUADOR Mare Perlas 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Oficio N” GADMSR-AP 1235 OF 
Santa Rosa. Abril 19 del 2017 

Abogado 
Carlos Mameta More . 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE MACHALA 
Machala « PG FLROR NU Ey la 

De mis consuleraciones. 
Me permo poner en su conoumuento que se ee ha presentado para su 

Insersperón los siguientes instrumentos 

A) CONSTITUCION DE L4 COMPAÑIA "TRANSPORTF DE CARGA LIVIANA 
UPROSANCOM UNION PROGRESISTA SANTARROSEÑA 9.4%, la misma que ta sido inssmta 
con el Na 32 del Regustra Meregntl, y anotado al Repertoria bajo el Na $6, el 43 de ADrÚ del 201% 
en el Registro de la Propiedad y Mercanul a mr cargo 

B) NOMBRAMIENTO DF GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA LPROSANCOM UNION PROGRESISTA SANTARROSEÑA $ A": nscrita 
con el No 33 del Registro Mercantil y anotado al Repurtoro bajo el No $7, de fecha 13 de Abril del 
2617 enel Hegrsiro de la Propiedad y Mercantil me cargo 

C) NOMBRAMIENTO DF PRESIDENTE PE La COMPAÑIA “TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA UPROSANCOM UNSON PROGRESISTA SANTARROSEÑA $ A”, inscrita con el No. 

34 del Registra Mercanta y anotado al Repertorio bajo <) No 58, de fecha 13 de Abril del 2047 en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil a mu cargo 

    

   

    

Parucular que comunico a usted, para las fines lugales consu 

Celareh 

 


